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A.BTE2.TEH0IÁ OFICIAL 

Luego r í t t los Srea. A lca id í* y SBoroíario^ recíbhn 
los , números i l í i BOLSTÍH qao corr^Hpourfan ni día-
trito, . l íDoadrán qus s¡a ílje TW cjairiplar en di e i í ic 
de costumbre, donda ^ermttn&csii, hwAr, el recibo 

- del número sijaisata. ; , 
- Los i-tiortmrios su idarón de coBaprv&r IÜÍI Scti^s-

TíNBsafleociosados ordenadamont» sara un auciaa-
dernación, doberít Teriücarae ftp.dsi &tlo. 

SB PUBLICA LOS L W . aifflCOLBS Y 7TOItS 

3a cosoribo en U Isopronl* de h. -Diputación praTÍncial, á cuatro 
poseúut ciiiouent& c ó n i i m c i ol trímsstr*, ocho pweísui ul semoetre j 
QuincG pssüína HI año, pagados &1 solicitar la suaeripciós . Los pagos 
da fuera de la. capital ae Aarán por librama del Giro mutuo, admi
tiéndose aolc aelfo» en las suscripciones.do trimestre, y únicamente 
por la 73¿.CCIÓN DE ¡PBBBTA qu« rwulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran cífii amuduto pr^porcionah .' ; 

Núxñeroa íraeHcs veinticinco caatiaog d»pfui«it».: 

A D V E S T E H C U EDITORIAL 

IMS diapoaicianm d* lag autoridad/ja, o s c e p í o Jas • 
que eena & icHtanci» de parte » o pobre, ee in&erta-
r¿n oficialmente; aainura* cualquier anuncie coa-
cúrsiente ni serricio naeiextl que dimane de las -
UÍÍSÍQK»; le do interdi particular pr*Tie el pego ade
lantado da veinte cén l ims» d« peseta por cada- l ínea 

-d* inserción; • 

i-aRTE OFICIAL 

•. Prasidmeiidal Consejo ds Ministros 

S. M . el R E T (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

sin' novedad, en' su importante 

..salud. • ' • ; ; 
" ~. {Gaceta del ¡lía 17 de Enero) 

GOBIERNO DÉ PKO.yiNCIA: 

. E l Inspector de Vigi lancia" de esiv 
ta capital, con tocha~l5"df¡ cor r ieñ-
t a , 'mé ;d i ee to..que"g¡goé:"v - \ : 

"Eo-el dia de la fecha s e - p r e s e n t ó : 
,eo és ta . Inspección de Vig i l anc ia S i f 
•mói) Bód'osoe, vecino de Saü ta .Cr j s - : 

' tina'.de. Vaimadrigal , 'ma'üite 'stáñáo 
; qué el cíia '12 'clel. act ual, á" las tres'de 
" l a tarde,- le desapaiecidrou. dé los' 

pastos del . citado púeblu tres ma
chos de labran;™, de liis s s ü a s s i -
g u i e n t í s : ;7 v . -

E l primero de edad cerrada, pelo' 
negro cUro, con bebedero, blanco, 
alzada siete cuartas. V 

E l segando del mismo pelo, con 
lunares al costillar derecho, de igual 
alzada que el primero, y edad siete 
a ñ o s . 

E l te<cero pelo igual que los an-
terioies, edad cinco suos,' y alzada 
seis cuartas y siete dedos.» 

t o q ú e s e publica en este periódi
co uScial i ün de que la persona que 
sepa el paradero de las citadas ca ba
llenas, se digne ponerlo ea conoci
miento de dicho Simón [lodosos; y 
encargo a la Guardia c iv i l y autori
dades dopendioutes de la mía , prac
tiquen las gestiones oportunas, dan -
do cuenta á este Gobierno de su re
sultado. . 

León 16 de Enero de 1904. 
Bl Ooberoaclor, 

Esteban Angresoli» 

. , J U N T A P R O V I N C I A L . 
SE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ÚlÓH 

E n la Gacela correspondiente ol 
10 del corriente, aparece la c i rcu
lar d é l a Subsec re ta r í a de lustruc 
Cióo pública y Bellas Artes, qüe .có-
pioda.á-la letra dice: 

« P r i m e r a e n s e ñ a n z a ' y Escuelas Nor-
. ' * . • malea • - -

El.Exó'mol Sr . Ministró me c u m u - . 
ñica contesta fecha, la Keal orden 
siguiente: ."' , .„;•, -'v. 
.. «gs'ra "cúmplirTo preceptuado eó . 

él urt. 2." del Keal decreto'de és ta 
fecha;. •' >"': . > "' ..':''-^'[ 
" S.iU.-.ql Roy {Q. D^G.y ha tenidoi; 
á bien'disponei': ; . ~'- • : ' - ' ' •' ' •. '. 
. I . " ' Lós"Maestros qüe^hoy^diefru^ 

tan' menor dotación dé ' 5b0.pes.etás 
como sueldo "/asignado á ' s u s . E s c u é , 
las^' y. es tén ' desempsuándolas ;ac-
tua ímec te, • deberán • percibir-desde, 
bl clia 1.° i l e rco r í iou te ' 'Ipsj haberer 
mensuales que'les cór respoñdan 'coá : 
arreglo a dicha dotación de 500 pe 
setas, quo' ner i en. lo aúcesivo' .e l ; 
sueido menor" para las Escuelas de 
primera enseüañzá . 
. '2." A fin da evitar, dificultades 
en el percibo dé los haberes antedi
chos, sa faculta á las respectivas: 
Juntas locales de primera enseñanza 
para q ueextiendau la correspondien
te d i l igouoiaeu los t í tu los adminis
trativos que posean los Maestros in
teresados,, con arreglo al siguiente 
modelo: . 

D. ' . . , ' . . , Presidente dé la J u ú t a lo
cal de primera enseiWnz» de . . . . . 

Certifico: Q je el Maestro óMaes- -
tra do la Escuela pública de ha 
deseoj peñado si i in te r rupc ión el ex 
presado cargo hasta el día 31 de D i 
ciembre de i90.'l, percibiendo la can
tidad de que correspondían ¿ 
la dotación de su Escuela, y que 
con t inúa desempeñándo la desde el 
día l . " de Enero del corriente año 
con el haber de 500 pesetas, que 
deberá percibir en lo sucesivo, á 
cootar desdo dicha fecha, en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t i 
culo l . ° d e l Real decreto de íi de 
Enero de 190í y Real orden de la 
misma fecha. Y á fin de que esta d i 
l igencia pueda servir al interesado 
como cese eu el percibo de su ante

rior sueldo, y toma de posesión del 
que hoy le es tá asignado, expido'la 
presente en . . . . . 
. 3." Los nombramientos que por 
efecto"do los concursos ún icos póu • 
dientes de resolución hayan de. h1* -
cé r se . s e ex t ende rán con la do tac ión 
•anual de-500. pesetas, si bien los1 
Maestros.nombrados no tendrán ile-_ 
rrcho .al percibo de. aquélla haata el 
"día que se posesionen dé sus cargos; 

.' 4 . ° ' . E x t e p d i d í la dil ig 'encis 'de 
toma de' posesión . en los t í tu los dé 
>lps-'''UaéstiioS',''qúe->;hoy;:sé'hall'4D'.ar 
frcúte ilesas Escuelas, y.reintegrado' 
el. t itulo con uña, póliza de Ü pesetas, 
el Miés t ro .debe rá reiiíitir'do.s copias 
l i ters lés de "sq'uél,' 'extendidhs en e l . 
papel -cprrespoiídiente,- á;; la - Junta• 
provincial de.Inet ' raccióu.pública,"i; 
fin de que soau.'entregiidas aLHabi l i -
tadó del 'part idbr judicial , - y :puéd ,v 
ordenar le .qué incluya en nómina los 
nuevos haoeres del Maestro, que.no 
•podrán ser - acreditados 'sin. esto re
quisito.- •••' ;Í.^- ' ' . - ;-'.";̂ -— 
-.:5..° La . ; .as¡gU3cion ' ;de: material 
para las -Escuelas : cuya^ ió t ac ión sé 
aümenta ' ' ; á 5Ü0-' pé?etasi será .desde 
este año la sexta parte de.esté sue idó ; 
y conforme 4 su impor té se modifica-, 
ráú los presupuestos formulados p o r 
los' Maestros. 

6.* > Quedan snprimidas las sub-
.venciones concedidas á las Escué las 
públ icas incompletas, á las -de am 
bos soxsoo y de temporada, que han 
veoido o to rgáodóse pura mejorar.ios 
sueldos do los Maestros que las de-
sempv fma.» 

Lo q u é traslado á V . S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V.- S. mu
chos años . Madrid 9 do Enero de 
1904.—El Subsecretario, Casa L a 
iffletia.—St. Rector de la U o i v e r s i -
uad de » 

A evitar los entorpecimientos que 
pudieran presentarse en la forma
ción do nóminas y jus t iScac ióu de 
haberes, encargo á ios Sres. A l c a l 
des la mayor diligencia eu el c u m 
plimiento de lo dispuesto en el nú 
mero 2.* de la preinserta circular; 
prev in iéndoles que si a lgúu Maestro 
dejara de formalizar su t i t u l o . ó cau
sas injustificadas de los Sres. Presi 
dentes de las Juntes locales, se les 
i m p o n d r á una multa de 50 pesetas. 

Los Sres. Maestros darán cuenta 
á esta provincial de cuantas nove

dades ocurrieran, en la dil igencia 
que nos ocupa.-

E l entorpecimiento en la f í r m á -
cióu de nóminas por parte de los 
Maestros, l levará consigo h e x c l u 
sión d é l a misma, ooosigoarido ade• 
"mis eú su expediente personal la 
falta cometida. • . . v. 
" ' Las copias deque trata el . r iúmé- . 
ro ,4.°, se h a r á n eu papel de 10 c é n - -
timos." ""•,.". _.' . ' -: 
.. León I4lde Enero de 1904. 

.''• . .' ' E l Gob«riftdor-lTesidontL>,- ' - -
&«(CIIAII .tn^rcNoln • * 

. OFICINAS .DE HAC1ENDA' . . 

D E L E G A C I O N DÉ H A C I E N D A " 
; " ,; . ;DE L A PnOVlNCIA DB LEÓN , ;' "'í 

E ñ ..el. día dé-ayer ha t o m 5 d ó ; p o -
cesióa D.- Laureauo ü b i s Losada 'dél 
caiffo de, Administrador espécial . 'de, 
Rentas Árrei idadas dé 'esta p i o v i ñ -
c.iá'-,' para al que. hii sido nombrado 
por Real orden dé l .° del actúol . , . . 

' L:J. que -se a 'núncia pór médin de", 
esto ^BOLETÍN OFICIAL para - coñoc i -
miontó dé':laa autoridades y público 
en seneral, s e g ú n previene el p á 
rrafo :Í ° del art. 9fi del Contrato de . 
Arrendamieñto jJe Tabacos,- del T i m -
i,re del Estaüo y del Giro ujútuo de 
21 á-¡ Febrero de- lPOl . 

León 13 de Enero de 1904.—Ma
nuel Moreno. -

Coñvocaloria c oposiéiones pitra pltizas 
• í t Oficiales MMicos , alumnos de la 

Academia de Sanidad M i l i t a r . 

E n vir tud de lo dispuesto por 
S. M . el Rey (Q. D. G.)-eu Real or- , 
den de 31 de Diciembre de 1903, se-
convoca á oposiciones públ icas para . 
proveer 8 plazas do Oficiales Médi • 
eos, alumnos de la Academia Mi l i t a r 
y las de supernumerarios sin sueldo 
que el Tribunal considere necesa
rias. 

Los aspirantes que obtengan pla
za t endrán la asimilación de segun
dos Tenientes del Ejérc i to y el suel
do de 1.500 pesotas anuales,y cursa
rán hasta el día 30 de Junio las en
señanzas consignadas en la Real or -
den de 2» de Febrero de 1902, ad
quiriendo los derechos y obl igacio
nes generales correspondientes á s i l 
ca tegor ía militar y las particulares 
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ta la ü r m a IMTI US fofari.Uá opo-JÍ-
CIÜÍÍO» eti el lüo-i! ile 1* Ac&i9í .ü i ' i , 
liuatiltjs.nútíi. l '¿,ñu Us íioras cli1. oti • 
c i o J , <¡«;i'! «! i¡i« de la fsoh« hjsta 
el ¿i» SI d»! mes nc tus l . 

Los ü^cture.ií ó Licflnciisitc s en 
Medicina y Ui rug ia por Iss U a i v é r 
sidatlos otiowles del H-iino, ó los 
aluomtis con ej«cci«'.os «p t cb uios, 
qua pyr s i ó [)'.«• meJ ío de parsoMi 
«utori/.adí1. &1 efecto qnierau finn'ir 
<:stín 'iposioiucys, dsburán jnstitic.ii ' 
legalt^erit?. p*ra se." A d m i t i d o a ú la 
tirina, las c ¡ i ' c i i u S t i n o : * s s iguieu-
ttííi: 

1. * Per e s p i ñ o i e i ó estar natu
ralizados en Espuün. 

2. " No pasar lie '1» oüad da 30 
años el di» que sé ' pub l ique ol ad!Oiu 
de !« convocatttrik." 

3. * H^lítirse «Ü ol pies-o goce, ile 
sus derechos .civiles -j [loli t icia, y 
ser d i bueQ*.vt ia y.c-jstuaibr^s. 

i . ' Ter.or U apcitiid fisic» que se 
r equiere para el aorv.oió' mi luur ; y 

&.*'• Haber obtí-ni'io el t í tulo oe 
- D o c t o r ó el de L'ceaci i tüa.en Medi
cina y Oii-ugis fin aiguoa de las Uní 
versidades oficiales del Heino ó ta-

. né r aprobados los ejercicios necesa 
rios para ello. .. ,..-• 

Jus t i f i t ^ r áo que soy españoles , y 
que uo lian pasado de U edud 30 
años , coa certificado de iosoripcióu 
del registro civil .r ieb dameute lega-
liZkdo, ó copia, tamb'éD legalizada, 
ds la partida de bautismo; nebiendo 
htiompi 'ñar en UÜÜ y otro caso la có-
duia personal. 

Justificanin hallarse en el pleno 
goce de sus derecho civiles T poli-
tieiis, y eer de bueon vida y costum-
brrts, con cei t iñeai i ióu de la autori 
d»d municipal del pueblo d« su resi-
doiioiij. librad^ y le^-giíZíiiu en fe
chas posteriores á las de eita edicto. 

J u s t i ü c a r á n que tiett'.'n la apt i tud 
fisión queso requiere par* el servi
cio í i i intar, íau.niiLtii certificado de 
rQ;:o:ioc¡raie:ito, l ucho en vir tud de 
orden del UirtM'Auí' dii !a ^cvidiiinia. 
gurdos Jefes l i Olieisles Medióos de 
la ruisaia. ' 

Ja - l iÜKur ín haber.al)ta:tido í l . g r u -
do uo D j c t ú r ó i:! 'Oe'Uceaciaao' en 
Medicina y Oirugia a . alguna de ias 
U 'iversidades oficialas del K l i c n . ó 
tener Í-Íprobados los ejercicios pfira 
ello, coa.testimopio ó copia ¡ e g a l i z v 
da dé dicho ti tulo ó certificado dV 
la Universidad lio q u e h á b i e s s u apro
bado los ejercicios. 
• Los que sólo hubiesen presenta

do certif icación de tener a p r o b u í o s 

los ejercicios correspondientes al 
grado do Licenciada, deheriVi-. acredi
tar que han satisfecho el pago de 
los derochon do expedic ión de! c i 
tado t í t u l o , antes de darso por ter
minadas ias oposiciones. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía , ó los alumnos 
aprobados residentes fuera de Ma 
drid. que p^r si ó por medio de per
sona f.utovizada al efrtcfco entreguen, 
non tfl eportuna ^nt ic ipucióa , a los 
Inspectores de Sanidad Mil i tar de 
las Cap i t an ías generales de 1» Pe
nínsu la é islas adyí .eentes , instan
cia en papel de l ' í . ' clase, sufician-
temente dncumentada, dirigida al 
Director de la Academia soüc i t aodo 
^er admitidos «1 presente coecurso 
de oponicianes. serán condicional-
mente incluidos eu la lista de los 
opositores; p.-ro necesaria y perro- ' 
nnlmenfe deberán ristificsr au esta 
Corte su firma, amos del día s e ñ a l a 
do parvo! primor üjerciciu/si í i cuyo 
requisito «o sa tá válida d i e h i i n c l u 
s i ó n . - ' . . " ' ; ' 

Se ' é a t e n d é r á que la ir is taúcia se 
'h-illü.' suficientemente documenta-

clfl, sifmpro que roo ella se acompa
ñ e n , en toda regla legalizados; los 
d o c u j i e n t ü s necesarios para que los 
Bspirsotes puedan sei aamitidos 4 la 

firma, excepción hacha del cer t i f i -
cwdo de aptitud f ís ica. 

Uoa vez declarados ú t i l es y admi
tidos a! concurso por hsber acredi
tado tonas ÍKS condiciones quo se 
exigen para el ingreso, deberán sa 
tisfácer antes de coraenzur el primer 
ejercicio la . cantidad do !Í5 pesetas 
en concepto de derecho de oposi
c ión . 

No serán admitidos A 1 oposicio
nes los Doctores, Licenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fue
ra de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen á la Acartornia antes de que 
espire el plazo seña lado pare la fir
ma de las mismas. 

Los ejeroieiosi se ver i f icarán con 
arreglo á lo dispuesto en las bases 
publicados en el i ) . O. 

Eo cumplimiento, de lo que se 
previene en dichas bases, pe advier
te á todos los que se inscriOsa para 
tonar psi-to. nu estn* oposiciones, 
q u s . e l s í - n e n p;-ra designar el orden 
ea qua ios aapirautM bao do verifi- ' . 
car ii;s ejercicios, t e n d r á lugar el d ia 
.4 da Febrero del año á c t a a l , y que. -' 
el primero dará principio el día 5 del 
mismo mes. 
-: Madrid 1.° de Enero de 1904 .—El 
Director.accidental , Autonio H e r : 
mida . . • . . - ' • • ' 

Partido judicial ¿le L a B a ñ e z a 

REPARTIMIENTO de la cantidad de 5.602 pesetas y Sp c é u t i m o s , necesaria 
para cubrir el presupi iéato de gastos- e s ree l á r ips « a t r e . t o d o í lus pue -
Olos dei pjrtirio, toui ín i io pqr basé ias.cuotas'de con t r ibuc ióu por . rús 

' >, tica y uibsna,'- industrial -y coesumós que Sátisfic j i i / al ..Tesoro, y el 
numero de habitantes de cada uno,; s e g ú n est-i prevenido-eq l a s .d í s -

' posiciones y'gentes, y acor-.'.ado poiv]* .lunti-i:1' ' '. " ' " . " " -

•AYUNTAMIENTOS 

..Alija de los M e l o n e s . . . 
Berüiaoosjdel . ' . l 'áramo.. . . 

: Busti l lo de! P i r i ' i p " " : . . 
Castriilo ao ia-Valduerná 

- . 'Cas£roca lbón. .Y. . . . V . - . . 
' J ' í f ls t ' rocootrigo.*. ; 'y . . V . 

> .Cebranés"del U íó . ' . . ' . 
Desí-. i .na ¿-. . . ' . ' . ' . ' . 
L a Ai.tigüá."; : • : . . . ' : ' . . 
L a Bahezar..'.'.-."...".-.'.-..'.. 

•Lagi ina Dalga . . 
L a g u n a de Negri l los . . . . 
Palacios da la Valduoiua 
Poblannro de Pelayo Gar 

c í a . . . . . . . . . . . . . 
Pozueiudel P i n i m o . . . . 
QuiL't&ua y Coug-oato.. 
Q u i L t a i . a del Marco . - . . . 

. 14egU'..ras. 
Eiefío de la Vega . . ' . . ' - . . 
Boperüelos del P á r a m o . 
tíau Áuridn del Valle , . . , 
S a n C i i f t ó b a í d e la Polen 
! lera 

.Sac Esteban de Nogules 
San Pedro de.BerciunoB. 
Santa Elena de Jamoz . . . 
Sania María de la Isla 
Santa Maria del Pá ramo . 
S U u de la Vega 
Urdia'es. , 
Voldefuénte? , 
Víllartioatán 
Vi íhza l a 
Zotes , 

l 'otaks. 

H A D I T A K -

1 ras': 

004 
280 
a 15 
'7: 

93 
730 

,¡989 
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Lñ-So 
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1.863 
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. 586 
¡ .8»7 

•STl 
1.273 
U.400 
1.169 

5i¡6 
1.557 
1.417 
1.182 

Contin-, 
gente" 

P í a s . OIS 

•Ü40 -88 
'153 ¡¡5 

'•'a:*¡t-78 
87. ü-¿ 

215 51 

i 18 .87 
. am -18 
:205'.eB 
. '3(54 '84 

143 «7 
¿ . i e¿ 

95 ¡'¡ü 

80 41 
184 «U 
183 i i 
l a l 10 
.tí.j u7 

241 • 
-137 87 
lü9 86 

22ií 93 
104 45 
70 47 

220 80 
"104 09 

153 01 
288 48 
140.51 
64 42 

187 15 
HfJ 28 
142 07 

46.010 5.602 !,6 

por con
tribución 

Pesetas 

• 26.033 
10.780 

, 15.703 
: ; . 6 . 3 ó 4 

46.620 
'•21.043 
14.792 

;;;2í.;0é7 
:17;677 
.45.012 
.10.914 
22.711 
41 .206 

6.728 
12.613 
13.5a3 
14.786, 
7.640 

26:423 
* 8.090 

6.282 

"23.792 
8.836 
5.399 

17:972 
11.594 
9.393 

33.349 
8.258 
H.2o7 

17.091 
12.705 
12.425 

. Contin-

. gente 

P í a s . Oís 

'.¿90.-95 
-' i a i ' ; ' 8 ¡ 

•177-41 
? '71, 80 
' 187: 80 
•241 '85 
•167 14 
237 83 
.199'18 
.499 50 
123 32 
256 f i 
¡26 .02 

. 70 0: 
141 39 
152 80 
167 08 
80 

U30 78 
91 41 
7U 98 

268 85 
99 84 
61 01 

203.08 
131 01 
105 14 
373 88 

93 31 
70 70 

193 12 
143 58 
140 40 

497.858 5.602 56 5.602 56 

Cantidad. 
., média^ 
tdeünitiva 

'265. '91' 
137 83' 

- UOo 61 
-79 41' 

201 66 
; 285B5; 

143 01 
- 228:.tí5 

202 42 
.43217 
•133 59 
24ü 68 

: 111 OS-

78 22 
162 95 
168 16 
144 12. 
75 80 

235 89 
114 64 
90 42 

-246 39 
102 14 

65- 74 
211 94 
117 85' 
129 08 
331 18 
116 91 
67 56 

190 14 
144 92 
141 23 

Siendo la cantidad rapartible 5.802 pesetas y 58 cén t imos , y las ba
ses imponibles 46.610 habitautes y 497.858 pesetas, salón gravadas á 1,202 
y 1,13 por 100. 

La Bañeza 1.° de Noviembre de 1903.—El Alcalde, Francisco Alonso. 
— E l Secretario, Gaspar J . Pérez . 

- ... Partido judicial-de M u r i á s de Paredes 

RBPÁBTIMIKNTO"dé la cantidad de.4.658 pesetas, necosarias para"cubrir e í -
: '. presiipne&to do.gastos da la cárcel de este jjartido,-que ee reparte entre. 

los A y u n t a d i e r í t o s del "mismo,'tomando poribasé ia' con t r i buc ión di-: 
. -. recta que por inmuebles-y subsidio pagan todos y cada uno" dé;ellos, ' 

con arreglo á U Real ordeü de H dé -M..rzo de 1886: .. ' ' . 

AYUNTAMIENTOS* .' 

Barriosjtlo L u n a . - : . : 
-Cobrilla'fies.;.'."•. . . . ; " . . . 
Ca mpp'.(le-la-Lomba 
Lá n c * r3 . . ' : ' . : : : :". ,:'. •.V 
M u riiiéf.dé Paredes.'. : . 
OmañP-S (Lits) . . . . . ' i -.V 
Palacios'de!; S i i : . . . . l ' . ' i 
Riei'.o . : . . . . . . 
Saü'ürijitiáLio':1.':.. ;;, 
Santa. Maria. de .Ordás" . 
rioto y^.vmíu-..::.. ' . . ' :-: ' . 
-Vá ' ldesamar ió ' . . . . . . . . . . 
Vegarieoza . . . ; . . ' . . . , 
. V i l l a b l i a ' o : . . . . . . . . . . . 

Totales. 

Contribución 
directa. 

- que sütia-,. 
^--facen ; 

Pesetas Cts. 

;.' CUPO 

Pesetas Cts. 

6.503'36 
.'121:312.-90 

^.;809 f.fl 
11.115- ..j 
13.336:20 
8.427 60 

.9.429.30 
'l£i. '082;30 
16.789:50 

- 6.732 90 
'1 i. 205 40 
.':-!.393 » 
8.918.04 

Í 3 . 2 ! 6 ' 5 0 

140.858 10 

-21ó;-26, 
407"53 

M 9 2 ' 2 9 
367 90 
44!. 4 

-278 95 
312 10 

m 12 
a -> 7^ 
222 85 
370'89 

:112 30 
295 20 
437.46 

Corresponde 
.. :'ral 
trimestre; 

...53 82. 
101' 88" 
48 08"-

; 91 97 ' 
' 1-10. 36 -

69'74 
. 78 02 
113 n -
138 93-
55.71 

,: 92 -72 
28 08 
73 80: 

-109 37-

,4.662 80' i . 1 6 5 .59 

importa'este repartimiento las figurad?*.4.662 pesetas y 30 cén t imos , 
s e g ú n qoe-Ja demoeerado, resultando nn sobrante ño 4 pesetas 80 c é u t i -
inos,-procedente* de fracciones indivisible:!, y que serán ¡i menos repartir 
en el próxiíno afio. . • : " ' 

. Murías de Paredes Diciembre 21 de 1903.-— El Alcaide, Manuel A l - -
varez .—El Sficretario, Am^rñ Gu t i é r r ez . ' ' 

MliBMTü 

D. i.'asimiro Kecio, Alcalde constitu 
.. cTo'nal del Ayiu; ';;¡r.¡er ' to de Cré-

meoes. 
Hago saber: Que r,o habiendo te . 

nido efecto por falta de licitadores 
la subasta celebrada ayer p-ira ía 
venta de Ir. nasa consistorial que 
este Ayuntamiento tiene en V i d a -
ynndre, sa anuncia un» segunda 
bajo ol mismo tipo y condiciones 
expresadas en el anuncio publicado 
en el BOLETÍN n ú m . 153, que se ce
lebrará el oia 24 del corriente, á la 
una do ía tarda, en la casa n ú m . 2 
de la calle do la carretera de esta 
v i l l a . 

Crémenes 11 de Enero do 1904.— 
Casimiro Recio. 

„•"•.'- A l c a l d í a c ó n s t i l i i c i o n a l de~. 

lolgoso de la Riberii : 
: Para • reparación de ¡a Casa-Es

cuela de. Villaviciosa de Perros, á 
inttar.cia de la Junta administrati
va del pueblo, y por ocnerdo del 
Ayuntamiento y Junta cnunicipal, 
se vende un pedezo de terreno so
brante do via públ ica , en el barrio de 
Arr iba , del expresado pueblo, que 
tr.ide tf6 metros cuadrados, y l inda 
N . y M . , Keguero; P . , camino, y 
N . , Poza. 

La subasta t endrá lugar el dia 24 
del actual, en esta consistorial, ad
jud i cándose al mejor postor. 

Folgoso de la Kibera 10 de Enero 
de 1904.—El Alcalde, Eugenio Pala
cio, 
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E S T A D Í S T I C A D É M O R T A L i I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Diciembre de 1903 
lBablac lón de lieflm, Ncgún cenKii* 15.489 hahltnntcfl 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

fiebre ti'faMe» (f.ifas abdominal) 
Tifus e x a u t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caqu'ei.ia p a l ú d i c a . . . . . . . . 
Viruela 
Sa rampión 
E s c a r l a t i n a . . ; i . . . . 
Coqueluche. . 
Difteria j « ú p . . 7 . . . . 

. ' G r i p p e . . . . ' . . . 
Cólera .asiático.. 
Cólera n o s t r a s . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . 

- OtmB enferenorirtfies e o i d é m i c a s . . . . ' . . ¿ . . . . . . . . 
. Tuberculosis pula imr. r . . . . . . . . V . . . . . . . . . . . . . . 

Tuberculdüis de las m e n i n g e s . . . . . . . . 
Otras tube rcu les i s . . . . . . . . . . . . . . . ; - . . . . . . . . . . . . 

, S í f i l i s . . . ; 
•-, Cáncer y otros tumores .maligoos.. ' . 

Meoing-itíft s imple. ; 
CcncrePtinn. hemorracria y reblandecimiento cerebra l . . 
Eofer 'medadf» o rgán i ca s " d e i c o r a z ó n . . . . . . . . ; . . 

•Bronquitis a g u d a l ' . . . . . . . . . . . 1 . . . . i . . . . 
B r o D q a i t i s ' c r ó i i i c á . . . ' - J . . . ' . . . . . . . . \ . . ; 

. , P n e u n i ó n í a . . . . . . . ¿ . : . . ¡ . . . . . . • . .: 
Otras enfermedades; del' aparato r e s p i r a t o r i o . . " ' . : 

. Áfocciones dé l ' e s tómagó (menos cáncer ) - . : . . . c v . y 
' Diarrea.y e n t e r i t i s . - . . . " . . . . . . . . . . . ; 
• Diárretí ea'me.D'ore^ de dos aDoe.".;..".... ' . ... ... . . . .V 

HerDias, obstrucciones i n t e s t i n a l e s ; ' . . . . . . . . . . . . , . 
.Cirrosis de! h í g a d o . . : i . . ; . ; : ."¿. ' . . - . . . . 

' Néf r i t i s 'y miil d o í B r i g h t . . . ; . - . . ¿ . ; . 
p t r a s ^.enfermedades de los .riño nos, dé ;la v é g i g n - j . d e 

> 'sus a n e x o s ' . . . . ' . . V . . . . . . . - . . . . ' . . . V ; ' / . . ' . . . .v^ 
• 'Tumores ño cancerosos y 'otras enfermedades de los ór 

"' goi;us genitales de la mujer . . . 
Septicemia puerperal (fiebre; peritonitis^ .flebitis puer-

peral).. ¿. ' . . ' ; . . . ' . ' . ; . 
.. Otros;acciden t o s p u e r p e r a l e s . . - . . ; : . . - . . ' . ' . . ' ; , 

• D e b i l i d a d c o a g é n i ta 'y viciosj io c d n f o r m a b i ó n . . : . . ;-:'¿; 
. 'Débil idád-saui l . . \ . ' . . . " . ' : V ? . . . . . , . ' 1 v ' . . . V ; . 
S u i c i d i o s : . . . . ¿ . v . - . 
Muertes v i o l e n t a s . . . . . ' . . . . " ; . . . • . . . . ' . ; . : . 
Otras cr-ferao'iades. . . ' . ' . 7 . . . .'; ." . ' . - . . , 

- Enfermedades desconocidas ó mal definidas. ' . ; . . ' . . 

TOTALES POR-SEXOS . . . . . . . . . . . . . . , 

TOTALES POR E D A D E S . . . . . . . . . . , . . . 

Do 0 
á 1 uño 

De 1 
á 4 aíioa 

V . H . 

De 5 
á 19 aiíoa 

Do 20 
á 39 nñoB 

De 40 
ñ 59 años 

Do 60 año? 
en adelante 

1 

18 

De edades 
desco-

noeidas R E S U M E N 

VARONES JJEMIMIS T O T A L 

3 
5 
2 
»' 
3 
3 
'4 
3. 
3 
>' 
5 
5 
1-
2 

. 2 

SO 

I D E ¡ M O G r J E I J S . F Í A . . - M e s de Diciembre de lOOO. 

N A C I M I E N T O S 

LEGITIMOS ' 

Voronca 

•JO 

Hembras 

«3 

ILEGÍTIMOS • 

Varones 

(i 

Hembras T O T A L 

55 

N A C I D O S M U J 2 B T Q S 

LEGÍTIMOS 

Hembras 

1 

ILEGÍTIMOS 

Varones: T O T A L DEFUNCIONES 

60 
León 7 do E n e r ó de 1004.—Cecilio D . Qarrole. 

AlcaMta constitucional de 
Mttnsilla ¡Hayor 

S e g ú n ¡ t i f o r m e del Negociado de 
Coneumoi, e! día 4 del actusl remi 
tió aprobado á esta Alcaldía el re
partimiento do consumos, y como 
quiera que no haya llegado á la es
tafeta de Mansilla de las Muías, 
s e g ú n declaración del cartero, don 
de este Ayuntamiento recoge ia co
rrespondencia, es de suponer que 
haya ¡do equivocadamente á alguna 
Cartería ó Ayuntamiento que n o co
rresponda, por lo que so ruega á la 

persona en cuyo poder ob'-e dicho 
documento lo devuelva inmediata-
mmite á su procedencia. 

Mansilta Mayor 11 do Enoro de 
1904.—El Alcalde, José L ló ren te . 

También se halla terminado y ex
puesto al público por espactu da 
quince días, en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personatós para el presente año de 
1904, á fin de que duraute dicho pla
zo puedan examinarlo los compren

didos eu el mismo y formular cuan
tas reclamaciones juaguen oporcu-
: ias ; pues transcurrido aquél no se
rán atendidas las que se presenten. 

Mansilia Mayor 11 de Eooru do 
1904.—El Alcalde . J-jsé Llórente . 

Alcaldía constitucional de 
Carr i to 

S e g ú n datos tuministrados por los 
señores encargados de los Registros 
c i v i l y canónico , han sido l ac iu i -
dos en el alistamiento verificado por 

este ayuntamiento para el actual 
reemplazo _ de 1904, los individuos 
que á con t inuac ión so expresan, co
mo comprendidos en el caso á . ' del 
art. 40 de la rigente ley de Recluta
miento; pero como quiera que hace 
más de 10 años que se ignora su pa
radero, asi como el de sus padres, se 
les cita por el presente para que 
comparezcan en estas consistoria
les, hasta la m a ñ a n a del dia B dei 
próximo mes de Febrero, en cuyo 
día so ce r r a rán detiaitivameute las 
listas, s e g ú n prescribe el are. 54 de 
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la citada ley de Reclutamiento, para 
que expongan lo que orean proce-
deote respecto A su inclusión en las 
mismas, y de no verificarlo se les 
coas iderará fallecidos, en ana log ía 
con lo dispuesto en la ret?la 4. ' del 
att. 88 de la repet id» ley, sin per
ju ic io de exigirles ia responsabilidad 
á que se hiciesen acreedores, si se 
comprobase habían eludido por este 
medio la suerte de soldados. 

A l propio tiempo, ruego á los se
ñores Alcaldes de los pueblos en 
que dichos mozos ó sus padres resi-
aun. los inclujau en sus alistamien 
tos, si no lo hubiesen efectuado, pa
ra que este Ayuntamiento pueda 
acordar lo que estime proodente . 

Carrizo 11 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Domingo Ser. 

Motos que te citan 
Luciano Blanco á lya rez , " hijo de 

Josefa. . . . 
Cesáreo Arias Lópea, hijo de-Pe

dro y Manuela. 

A l c e U i a co 'Así i l t id»ntl i e 
X a R o b l a 

Hal lándose coaipreadidos eu ol 
, alistamiento dé este A juntamiento , 
. y ao tú ' i r ree ¡ap lazo , Jos mozos.naci

dos en .1884 que'se expresan á con 
t i c u á c i ó n , é ignorándose su parade.-. 

; ro, se les cita, ¡ lama y emplsza para 
' que c o m p a r e z c a a . á las optrscioiuis 

do la quinta, porque-da uo verif i- ; 
c a r i ó l e s parará el perjuicio i que 
haya.lugar. ' 

Mozos que se citan 
- Manuel Colinas "Martínez, "nació 
en La Rob'k; es hijo dé Bafnardu y 

.Josefa. .. ' ' ' 
".-. Juan Ántohio González F lecha , 

nació en i Alcedo; ¡es hijo de Kamón; 
y Fel ipa. / . - • \ J . 
•• Manuel-Uodr igúez Diez, n u c i ó ' é s -

Alce io j .es hijj.de Felipa y Vicen ta . 
/ Aiitonii) Gut jé r rez /Cós t i l lá , nac ió! 

, en Llaaos;" os hijo' de tF r t cc i s ca ' j 
Maris Ar.tou.ia. •. 1 : / ,. ;.'-.; - . ' ; . - . -
' tSantos, V i f u i e l á / C o l í n n a c i ó iéa: 

-jI&bie'do;.'¿6'.h-jo de- i larcoi ino y ..Vi -
Jcentü^ ; M - / . : . ' . ' ' ^ : ' T " 

;--Cosoio -üarc ia . -Müñiz ; -rnació "en-
Sjlaup.j'ei Irjo de Grogór ió y-Cíeñé-
rosaZ:_; ; r'' i . : , " , ^ . :'r'': 
'• -Léópbido^Díez Gonzi lez , nació án 

la parroquia de Narado; es hijo" do 
- Ma tue l y Liberata . ; " '.' "; 

Pedro González Castro, nació en 
Naredo; es hijo do Manuel y Cata-
lin.',. 

Esteban Juan González Alvarez , 
es hijo de Tomás y Teresa; nació eu 
La liobla. 

La .Kobla 10. de' Enero-de 1901." 
— E l A'c-tlij.-.. Gui l lenno Espinosa. 

.'üaUA .Duíi 

Don Viceute Meoéadez Conde, Juez 
de i u s t r u c o i ó j de esta ciudail -y. 
s u partido. ' 
Por el preseate se cita, l lama y 

emjiloztiá un gitano, como de 28 ó 
SObiíos, estatura regular, moreun, 
con bigote negro, que viste paata-
loo, ch-¡leco y chaque t» negros, con 
gorra do visera negra, de pastn, 
cuyo nombre y apellidos so igno
ran, y que se hallaba en esta c i u 
dad el día 23 de Ojtubre p róx imo 
pasado, á fin do que en el t é rmino de 
diez días , i contar desde la publica 
ción de este edicto en la Gacela de 
M a d r i d y BOLETÍN OFICIAL de la pro -
v inc ia , comparezca ante este J u z 
gado ¿ ¡-restar declaración eu causa 
que ee instruye por hurto de un ta-

pabocas, y á responder de los car 
gos que contra él. resultan en la 
misma; apercibido, que de no v e r i 
ficarlo en dicho t é r m i n o , le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en León á 22 de Diciembre 
<le 1903 —Vicente M . Conde.—He-
liodoro Domenech. 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
Leóu y su partido. 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza al procesado Florencio Se
rrano Hivss, de 24 años de edad, 
hijo de Eugenio y de Clara, soltero, 
natural de Poblaciones de Puente 
Pomar, calderero, sin domici l io , c u 
yo paradero se ignora, para qua den
tro del tórmino de diez días, á con-
ti¡r desde la inserción del. presente 
eu el BOLBTÍN Orui iAL "de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid,- cómpa 
rezca ante este Juzgado á So de 
practicar una dil igencia, acordada 
por ia tupér ior idad en la causa que 
se le sigue por estafe á la Compañia 
del Ferrocarril del N o r t e . d e E s p a ñ a ; 
p rev in ióado le , q u é de no verificarlo 
aái, le. para rá , el perjuicio consi
guiente. . . .. 

Al'prdpib.tiempo, ruego y encar 
gp á tod&s las autoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l , procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido lo .pongan i n . . 
;mediatameate á mi 'd ispos ic ión. •' 

- . D-ida en L e ó n - á 7- de Ene ró de 
1904.—Vicente M . Coade .—P.r su 
mán'dado, E J u a r d o d e ¡ N a v a . \ 

Don .Mariano. Garciu1 Rodríguez , 
... Júess dej instrucoión de ia vi l la de 
í Beña.veiito y su p a r t i d o . • ' " : r 
, ' P ó r ó r p r e s e n ' t é edicto ae .c i tá , l l a -

•ma'y.emplaza. á Alefo'r.Táblón." :Bo--. 
.driguez, natural de Val la , eii l á ' p r b - ' 
vincía de Oviedo',:y. 'á.AiigefGarcia, ' . ' 
•naiurál déy'illadaiugos/.'en.la p r o v i u - ' 
cia de/LsÓD', ambos g a n a u é r o s , y cu?; 
yas demás é i r cuas t aü ' c i i s istí . - igí io- , 
rao,' pará-que eu el . tórmiiio j i e / d i e z ; 
d ías , á"f'contiirdesde la^nsercioa-det 

' p r e s e a t é ; éu ' la ' , iS í ¡c í fa .¿e -Madr id , . 
' co^^ r^cáa ' : aó td re3 t e "3 . az^a ' d i> : . ! á : 
'responder de ios cargos qué;iea r é -
sultan en ol sumario que se-'instrn--
ye por estafa, por viajar en fé.-'roca-' 
r n l con billete do grupo de jornale
ros, siendo gauiidero:'; b.ijo aperci
bimiento, que do no comparecer en 
el t é rmino seüa l ado , les pa ra rá el 
perjuicio i que h i y a lugar . ,: 
- .Dado en B e u a v e u t é á 7 de Enero 
de:1S>04.-^Mariano Sarc ia . . . . 

B D I O T O 

' .Bl Licenciado D. Felipe Alonso Prie
to, Juez municipal a c c i d o á t a l de 
la ciudad de Astorga. 
Hngoeab'er: Que en el ju ic io ver

bal .c ivi l de que se ha rá mér i to , ro 
é j y ó la .eéntoücia cuyo eucabeza-
mieuto y parto dispositiva es como 
s igue : 

Sentencia,.—Ea la ciudad de As-
torga, á cuatro de Enero de mil uo-
veeioutos cuatro; el Licenciado don 
Felipe Alonso Prieto, Juez mun ic i 
pal accidental de la misma, en fun
ciones: habiendo visto los autos de 
ju i c io verbal c iv i l seguirlo entre 
partes:de !a una, como demandante, 
Luis Prieto Mar t ínez , vecino de San 
Román de la Vega, eo nombre y con 
poder de D. Santiago Pérez Calvo, 

•«Í«¡«SB5!Í*SS1MS1ST 
vecino de Quintanil la de Comba
rros, y de la otra, como demandado, 
Fernando Cordero Fernández , ma
yor de edad, casado, molinero, resi
dente hasta hace dos meses en Car
neros, y en la actualidad de ignora
do paradero, y en su rebeldía, sobre 
pago de ciento cuarenta pesetas, 
procedentes de cuatro cerdos que le 
vendió el Santiago al Fernando; 

Fallo que debo condenar y con
deno al D. Fernando Cordero Fer
n á n d e z á que pague al demandante 
D. Luis Prieto Mart ínez , con la re
presentac ión que tiene acreditada, 
las ciento cuarenta pesetas que se 
le reclaman en el presente juicio, 
y en todas las costas del mismo; 
pues así por esta mi sentencia, que 
se publ icará oa lu forme ordenada 
en los ar t ículos 282 y 283 de la ley 
de Enjuicia miento c i v i l , y además en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia,, 
uniéndose al juicio un ejemplar del 
número en que se inserte su enea-
bezamieoto y parte dispositiva, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Felipe 
Alonso Prieto.» . " ' . 

' Y para que se publique en el BO
LETÍN .OFICIAL de la provincia, y 
sirva.de notif icación al demandado, 
expedido.el p résen te en Astorga í 
cuatro dé Enero de mi l novecientos 
cuatro.—Felipe Alonso Prieto.—Por 
su mandado, Benito. Blanco F e r n á n 
dez, '"v / • '-' .' Y 

Don ,Gabriel L ó p o z ' F ú e n t e . J u e z m ú -
nic¡pardo :Vailé dé Fiooilédx. 
Hago saber: Que en_el-ja'ici0;vcr-

bcl 'c ivi l 'promovido por D.' S.lverio 
.Lópsz García", Avecinó de San Martin 
de Mored'i. sobre pagó do cantidad, 
se^h» Hictádo-sénténcia cuyo énea-', 
.bezamiénto y- .pár ta dispositiva".di-

I c e í r a s í : ----'-v-'- V " ! " . ' . ' ,r 

. c u 3 t í o ; d e ; Diciembre. de'.'ai¡r Dover 
"cientos, tres; él S i . . Di ''a'abriej.'López 
:Fue/)te,""Juéz\municipa'l_del ,mis i i iO* 
.y 'su térmiiío:-Vn.-ei ju ic io -verbal ci-^ 
rvi l seguido en'j'ebeldia por Di 'S i lye- ; 
rio L ó p i z ' G ' i r c i a , c o a t r a ü . J¿sé A ¡ -
varez y -Alvarez (»)"de . l a ; For tudá , 
cjsadu, labrador y vecino de és te 
pueblo de'Valle de Fiuolledo, se coo--
dena al pago al demandante D . S i l -
yerio Lópóz García , de las doscien
tas c i u c a e o u peuutás que reclama 
en este juicio y costas causadas en 
el misino; d e b i e n d o . notificarse esta. 
sentencia públ icándola por edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin--
cía al l i t igante rebelde, insertando 
tan D o h m e u t e ol encibezamiento y 
parte diapositiva de ella. As i por es
ta mi sentencia, definitivamon te j u z 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Gabriel López.» 

Dada eu Valie de Fiuolledo á ve in 
tiocho de Diciembre de m i l novo-
cientos tros.—Gabriel López.—Por 
su mandado: Ildefonso Alvarez , Se
cretario. 

Don Gabriel López Fuente,Juez m u 
nicipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en ol juicio ver

bal c i v i l promovido por D. José M a 
tó t e y Uarote, contra D. José A l v a * 
rez y Alvarez , ambos vecinos de V a 
lle de Finolledo, sobre p-'go da can
tidad, se h i dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma dicen asi : 

tScn tenc ia .^En Valle de Finol i s -
do, á veinticuatro de Diciembre de 
mi l novecientos tres; el Sr . D . G a 
briel López Fuente, Jaez municipal 
del mismo y su termino: en el juicio 
seguido en rebeldía por D. José Ma-. 
rote y Marote, con t r i D. J o s é A l v a 
rez y Alvarez , ambos vecinos de es
te pueblo, labradores, sobre recla
mación de cien peseta» que le es ea 
deber de p ré s t amo; 

Fallo que dtbo declarar y declaro 
pertinente la demanda, y:en su vir-. 
tud cóndeno al demandado.'- D . J o s é 
Alvarez Alvarez (a) de la For tuna , , 
ai pago aLdema.ndanto D. José Ma- ! 
roto y. Marola de las cien pesetas 
que reclama.en este ju ic io , y cos
tas cnuaadas en el uiiamo, debiendo" 
hotificars'o'esU •entencia,' publicán-." 
dóla en e l : 'So£ni i r OFICIAL de la-pro-.-'' 
v ióc ia , .al l i t igante- rebelde, inser-. 
tundo s ó l i m e a t e el e i inabezamiín tq . . 
y parte, dispoaitiva de ella; .Asi po r / 
esta sentencia, de f in i t ivaméa te juz^,-
g i n d ó , lo pronuncio, .mando.-y'.fir-.-

"•trio.—Gabriel López.» ' 
: "Dadaen Valle de Fínollodó á v,ein-._ 
t íocho doi.-Drciembre. de .mil ñové -

rciéot'ó's tros.—Grabri'ei-López.—Ilde-.. ' 
fonso Alvarez-, Sec r é t a r i o . r,:, ^ * \ ; 
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Sel'-'venden"en • públ icar ' .óegun 'da ' ' 
subi is tá . ípor 'falta' do afíjudicacióii'» 
en ía primora, oncé ace íoces de la 
Sociódad áuónimar:minera d e n ó m i - 7 
nada La, Hullera. Leonesa, domici l ia
da eti esta capital,- pertenecientes A 
los lierederos de D. .Aritcoio Arias , 
y los derechos cór respondien tes á 
los -propios herederos en las minas; 
de 'hul la ' tituladas Be rc i am y. Oom-
plemciito, sitas en t é rmioó .de Orzo-
.uága , en.esta-proyiiicia.: " '", 

L.'i subasta, qúo compréuderá dir • 
chas acciones "y detechos, juntos ó. 
separadamente, t endrá lugar á las. 
once dé la m a ñ a n a del .día treinta y 
óno de Eneró corriente, en esta c i u 
dad do León, y Notar ía de D. Miguel 
Romón Melero, donde, se halla de 
manifiesto ei corresponaiento pliego, 
de condiciones. 

León á sieto de Enero de niil no-
vec ieó tos cuatro. 
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